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       Expediente No. 11001-31-03-041-2017-00652-00 
 

  

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión de 15 de 

junio de 2023 con la cual confirmó la sentencia de 2 de agosto de 2022.   

 

 Por secretaría practíquese la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada en primera y segunda instancia.  

  

             NOTIFÍQUESE 
 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez 
                  
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


